
  

Ambato, a los 21 días del mes de Febrero del 2017 

Señor.- 

DANNY FABRICIO FRIAS ACOSTA 

Presente 

De mi consideración 

En aplicación a lo estipulado en el Articulo Vigésimo Segundo del Estatuto de la 

Compañía, (Gerente General), me es grato comunicarle que la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y LOGISTICA FRIAS ACOSTA S.A, se 

constituye legalmente mediante escritura pública celebrada el 08 de Febrero del 

2017, en la Notaría Cuarta del Cantón Ambato, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato, el 15 de febrero del 2017, bajo el número de 

repertorio 1118, número de inscripción 75. 

Que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONSITAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y LOGISTICA FRIAS 

ACOSTA S.A, celebrada a los 21 días del mes de Febrero del 2017, por 

unanimidad le designaron GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo 

de 5 AÑOS, Para que cumpla con las atribuciones y deberes que se asigna según 

el Articulo Vigésimo Segundo del Estatuto de la Compañía, así como la 

representación legal, judicial y extrajudicial. 

ATENTAMENTE 

EC 
7 ie 

VINICIO JAVIER FRIAS ACOSTA 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: 

Agradezco la designación de que he sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL» Ambato a los 21 días del mes de Febrero del 2017. 

ERTÍFICO: QUE LA FOTOCOPIA 

TSCEDE Es! Fl sE Y EXACTA 
BORA 

  

    
Ma. Piedad Martinez.S.— 

ABOGADA 
NOTARIA 4ta AMBATO 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 3110 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DÉ REPERTORIO: 2466 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 271 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y LOGISTICA 

FRIAS ACOSTA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| FRIAS ACOSTA DANNY FABRICIO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1803339512 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN AMBATO, AS Dla(5r of E MES DE ABRIL DE 2017 
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DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

    
Ma: Piedad Martinez S-— 

ABC uríinez $, 
NOTARIA dta AMBATO 

   


